
REPUBLICA DEL ECUADOR e, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS “ 
RESOLUCION No. 95-2-1-1-9007172 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA - 4 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAÑUIL. * 

_SAora y [iénagrsM exselosA ¿od Ep pan, USA od s nálauloesñ es 

ASIA 0 ENINARL IMPOR, 0 ¿RO IFAGAA, de. 0 «Sl odo de: e rrinero del 
Cantón Li la cdi pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la 
Compañíe A Pope lpaA 13 =. vconio y Sinsvon acimelasvon Lia m> ma 

e. 

: mw. We. e a 

CUE el señor: cetro asar natidss, en su calidad de Presidente de la compañía, con 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92498 de 24 de noviembre de 19923 y, ADA-9:2487 de no-ienbre 
18 de 1992; 
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ARTICULO” DISPONER: ¿gue el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil 
al margen de la ra Fiz fosa FEST ercitura pública que se aprueta, tome nota del contenido de 
la presénte Resolución y siente razób "de “Esta anotación. 

A A 

ARTICULO TERCERO. DISPONER gua el RegistrEfer Meisqntil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida escritura pública junto cóh. 13 .«preseñti Resolución, archive una Copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con da razón de la inscripción que se ordena; 

Y», b) cumpla las deráz prescripciones contenidas ¿Mela Ley de Registro» 

ARTICULO CUARTE.- —DISFONER que la Notaria Vigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura publ Pa. del zi de diciembre de 1990 por la 
cual se constituyó la compañia en referencian “que ha procedido a aumentar el capital y a 
reformar su estatuto, mediante la escrituriá: plbtiga As aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. a 

ARTICULO QUINTE.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despachos. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- "DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 
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